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R E S O L U C I Ó N 
 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00275/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

promovido por____________________________, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra 
de la omisión de respuesta del AYUNTAMIENTO DE ZACAZONAPAN, en lo sucesivo EL 
SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

I. FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. Con 

fecha 17 diecisiete de Febrero de 2010 dos mil diez, EL RECURRENTE presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo EL 

SICOSIEM ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, mediante la 
cual solicitó le fuese entregado lo siguiente: 

 
“Solicito a Ud. los nombres de las personas designadas como residente de obra, 

supervisor de obra, analista de precios unitarios que se señalan en los arts. 216, 
218 y 58 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del 
Estado de México, así como la copia del documento que acredite dicha certificación 
emitida por la instancia debidamente autorizada (Cámara Mexicana de la Industria 
de la Construcción sede en el Estado de México; Colegio de Ingenieros del Estado 
de México, A.C. y Colegio de Arquitectos del Estado de México). 
 
“Solicito también el nombre del servidor público designado por el convocante para 
dirigir los actos del proceso de licitación conforme al art. 51 fracción I del 
Reglamento del Libro Décimo Segundo del CAEM, así como la copia del documento 
que acredite dicho nombramiento, emitido por el convocante, cuyas facultades están 
señaladas en el art. 53 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del CAEM.” (Sic) 

 

“La información y documentación solicitada puede encontrarse en la Dirección de 
Obras Públicas o dependencia municipal similar, así como en la Dirección de 
Administración o Departamento de Recursos Humanos o Administrativos o 
dependencia similar o del mismo modo en la Secretaria del Ayuntamiento o 
dependencia municipal similar, de igual forma se puede encontrar en el Archivo 
Municipal. (Sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE fue registrada en EL 
SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 0001/ZACAZONAPAN/IP/A/2010. 

 
SOLICITUD DE ENTREGA: VÍA EL SICOSIEM. 
 

II. FECHA DE RESPUESTA POR PARTE DE EL SUJETO OBLIGADO, ASÍ COMO 

CONTENIDO DE LA MISMA.- De las constancias del expediente y tras la revisión de EL 
SICOSIEM, se observa que EL SUJETO OBLIGADO omitió dar respuesta dentro del término 

establecido para ello. 
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III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN Con fecha 12 doce de Marzo de 2010 dos mil diez, EL RECURRENTE 

interpuso recurso de revisión, en el cual manifiesta como Acto Impugnado: 
 

“Por no hacer la entrega de la información dentro del plazo de 15 días hábiles por 

conducto del SICOSIEM como está señalada en la solicitud y negarme el derecho 
del acceso a la información pública de oficio como lo señala la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.” (sic) 

 

Y como Motivo de Inconformidad: 
 

“Por negarme la información solicitada, al no ser de un volumen considerable que 

represente problemas para digitalizarse y que se entregue a través del SICOSIEM, y 
considerando que la información que el sujeto obligado debe tener, conforme al 
fundamento legal señalado en la solicitud.” (sic) 

 
El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 00275/INFOEM/IP/RR/A/2010. 
 

IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIMA EL RECURRENTE INFRINGIDOS POR EL 

SUJETO OBLIGADO. En el Recurso de Revisión no se establecen preceptos legales que se estimen 

violatorios de la Ley de la materia; sin embargo, esta situación no es condicionante para que este 
Instituto entre al análisis del presente Recurso, toda vez, que EL RECURRENTE no está obligado a 

conocer la norma jurídica especifica que se estima se viola, siendo ello tarea de este Órgano Colegiado, 
bajo la máxima que EL RECURRENTE expone los hechos y al Instituto le corresponde conocer y 

aplicar el derecho. 
 

V.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN DEL 

SUJETO OBLIGADO. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO no presentó su Informe de 

Justificación para abonar lo que a su derecho conviniera. 
 

VI.- El recurso 00275/INFOEM/IP/RR/A/2010 se remitió electrónicamente al Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y con fundamento en el artículo 75 de la 

Ley de la materia se turnó, a través de EL SICOSIEM, al Comisionado FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO a efecto de que éste formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente. 

 
Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 
 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por el artículo 5° 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 1, 56, 60 
fracciones I y VII, 70, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto es competente para conocer del 
presente Recurso de Revisión. 
 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso. Desde la perspectiva de esta Ponencia, el 

Recurso de Revisión fue presentado oportunamente, atento a lo siguiente: 
 

El artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, 
establece: 

 
Artículo 46.- La Unidad de información deberá entregar la información solicitada, dentro de los quince días 

hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este plazo podrá ampliarse hasta 

por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al 

solicitante. 

 

En consonancia con lo anterior, y en tratándose de inactividad formal por parte de EL SUJETO 
OBLIGADO, es que debe estimarse lo establecido en el artículo 48 y 72 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, en su párrafo tercero establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 48.- … 

… 

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la ley, la solicitud 

se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 

 
De los preceptos aludidos debe entenderse que se determinan varios aspectos a saber: 

 
1º) Que en el caso de que vencido el plazo para dar respuesta por parte del SUJETO 

OBLIGADO este fuera omiso o no diera respuesta, se determina que debe entenderse por 
negada la información, es decir se prevé lo que en el ámbito jurídico se conoce como negativa 

ficta. 
2º) Se establece la facultad o derecho del solicitante o interesado para impugnar dicha omisión 

o silencio administrativo. 
 

Por lo que en el caso en particular, y en consideración a que el primer día del plazo para que EL 
SUJETO OBLIGADO hiciera contestación a la solicitud fue el día 18 dieciocho de Febrero de 2010 

dos mil diez, de lo que resulta que el plazo de 15 días hábiles vencería el día 11 once de marzo del 
presente año 2010 dos mil diez. Ahora bien se señala que este plazo se podrá prorrogar hasta por siete 
días más, siempre y cuando existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante, y 

es el caso que nos ocupa que no hubo solicitud de prórroga. Por lo tanto, al haber transcurrido el 
plazo sin que EL SUJETO OBLIGADO haya realizado su contestación dentro del término señalado, 

en su momento resultó oportuno el derecho del RECURRENTE para promover la presente 
impugnación ante el silencio u omisión administrativa del SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Estudio de la legitimación del recurrente. Que al entrar al estudio de la 

legitimidad de EL RECURRENTE e identidad de lo solicitado, encontramos que se surten ambas, 
toda vez que según obra en la información contenida en el expediente de mérito, se trata de la misma 

persona que ejerció su derecho de acceso a la información y la persona que presentó el Recurso de 
Revisión que se resuelve por este medio; de igual manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan 
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sobre la misma información, por lo que se surte plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 
 

CUARTO.- Análisis de los requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la legitimidad 

del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de procedibilidad 
del presente recurso. Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se 
dispone que: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión y conforme a los actos impugnados 
manifestados por EL RECURRENTE, se desprende que la determinación en la presente resolución 

es respecto a si se actualizaría la hipótesis contenida en la fracción I del artículo 71, esto es, la causal 
consistiría en que se le niega la entrega de información solicitada por el ahora RECURRENTE, 

situación que se analizará en los siguientes considerandos. 
 

Continuando con la revisión de que se cumplan con los extremos legales de procedibilidad del 
presente recurso, de igual manera el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma 

que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso, mismos que se transcriben a 
continuación: 
 

Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para recibir 

notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, requisitos sin 

los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 
Tras la revisión del escrito de interposición del recurso cuya presentación es vía EL SICOSIEM, se 

concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 
disposición legal antes transcrita. 

 
Por otro lado, al estudiar las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la materia, previstos por 

el artículo 75 Bis-A de la ley de la materia y que a la letra dice: 
 

Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, de tal 

manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 
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Del estudio realizado a las constancias del presente asunto, se concluye que el Recurso es en términos 
exclusivamente procedimentales procedente. Razón por la cual se procede a entrar al estudio del 
fondo del asunto. 

 

QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de revisión 

en cuestión, los miembros de este organismo revisor, coincidimos en que la litis motivo del presente 
recurso, se refiere a que operó la NEGATIVA FICTA por parte de EL SUJETO OBLIGADO, al 

no haber respondido a EL RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, 
respecto de la solicitud de información señalada en el antecedente número I de esta resolución. Es así 

que de acuerdo a las razones de inconformidad manifestados por EL RECURRENTE, y ante la falta 
de respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la controversia se reduce a lo siguiente: 

 
EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la informidad en los términos de que no 

se le dio contestación a su petición en el tiempo legalmente establecido. Negativa implícita hecha por 
EL SUJETO OBLIGADO y cuestionada por EL RECURRENTE, toda vez que no se contestó la 

solicitud y no se explicó la razón de la falta de entrega de la información requerida. 
 

Asimismo, se considera pertinente analizar la falta de respuesta, en cuanto a la negligencia en la 
atención de la solicitud, así como con el momento de interposición del recurso de revisión y, si 

derivado de lo anterior, se actualiza o no la causal de procedencia del recurso de revisión prevista en 
la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 
En ese sentido, la controversia del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

 
a) La falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si es la autoridad competente para 

conocer de dicha solicitud; es decir, si se trata de información que EL SUJETO 

OBLIGADO deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones, y 
si la misma se trata de información pública que debe ser entregada. 

 
b) En consecuencia de lo anterior, determinar la procedencia o no de la casual del recurso de 

revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 
 

 
Cabe recordar que lo solicitado consistió en: 

 

 Los servidores públicos designados como residentes de obras. 

 Los servidores públicos designados como supervisor auxiliar de la residencia de obras. 

 Los servidores públicos designados como responsable de revisar la correcta formulación de los precios 

unitarios. 

 Los servidores públicos designados para presidir los actos del proceso de licitación de obras públicas. 

 

 
A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 
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SEXTO.- Análisis del ámbito competencial del Sujeto Obligado para determinar si 

puede poseer la información solicitada y si la misma tiene el carácter de pública. Previo 

a dicho análisis particular e individual del requerimiento de información cabe puntualizar lo que prevé el 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que en él se 
reconoce al Municipio como un orden de gobierno del Estado mexicano, otorgándoles personalidad 

jurídica y patrimonio propio, así como un contenido mínimo de ingresos para el manejo de su hacienda 
pública, en los siguientes términos. 

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta 

Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 

autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

(…) 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 

conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 

municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 

los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 

participación ciudadana y vecinal. 

(…)  

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 

b) Alumbrado público. 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones. 

f) Rastro. 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal y 

tránsito; e 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-económicas de 

los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la prestación de los servicios 

a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales. 

Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz 
prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. En este caso y 

tratándose de la asociación de municipios de dos o más Estados, deberán contar con la aprobación de las 

legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, 

podrán celebrar convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo 

correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan 

coordinadamente por el Estado y el propio municipio. 

Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y asociarse en los términos y 

para los efectos que prevenga la ley. 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 

que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

(…)  
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Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 

ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 

ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán 

facultados para: 

(…)  

 

 
Por su parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, refrenda lo dispuesto por 

la Constitución General, en los siguientes términos: 
 

Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 

Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el presente 

ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 

autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de la materia. 

 

Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le otorga la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que de ellas 

emanen. 

 

Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III 

del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de manera 

coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas federales, estatales, regionales 

y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento. 

 

Artículo 123.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades 

normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así como funciones 

de inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de observancia general 

aplicables. 

 

Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y publicado el 5 

de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para su organización y 

funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la República, de la presente 

Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables. 

En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará y observará el inmediato 

anterior. 

 

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la ley 

establezca, y en todo caso: 

(…) 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 

ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 

 
Así, de los preceptos citados, es inconcuso que el Municipio al ser reconocido como un orden de 

Gobierno dentro de nuestra Sistema Federal, se le dotó de un grado de autonomía amplio, para 
cumplir en forma autárquica sus funciones. 
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Entre las características que distinguen su autarquía, se encuentran la de poseer personalidad jurídica y 
patrimonio propios. Pero no sólo posee patrimonio propio, sino que además, se prevé por parte de los 

Poderes Constituyentes Federal y local, una base mínima de ingresos que tanto vía contribuciones 
como participaciones federales, le permitirá tener autosuficiencia. 

 
A los municipios del país se les considera autónomos porque encarnan un ámbito de gobierno propio, 

así como porque en ellos se sustenta la organización territorial y administrativa del país. Aún cuando en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Constitución del Estado Libre 

y Soberano de México, no se menciona el término de autonomía de manera expresa, de su regulación 
constitucional y específicamente del artículo 115 de la Constitución General, así como del articulado 

que compone el Título Quinto de la Constitución de esta entidad federativa, pueden deducirse las 
principales implicaciones de dicho principio en nuestro régimen político. 

 
En tales términos, el principio autonómico del municipio se manifiesta en varios aspectos: autonomía de 

gobierno o política, que se ejerce a través de una corporación denominada ayuntamiento; autonomía 
jurídica, porque el ayuntamiento posee personalidad jurídica propia, así como puede expedir 

reglamentos y realizar otros actos jurídicos; autonomía administrativa, en cuanto tiene una estructura 
propia que se compone de diversas dependencias y unidades administrativas encargadas de los servicios 
públicos; autonomía financiera, en virtud de que cuentan con su patrimonio y hacienda de carácter 

público. 
 

Ahora bien, desde luego que esta autonomía no es absoluta, sino que está sujeta a las prescripciones 
constitucionales y a la legislación que expiden las entidades federativas. 

 
Una vez determinada la autonomía del Municipio proceda analizar el inciso a) de la litis planteada 

consistente en analizar si la información requerida es aquella que por su naturaleza genera EL 
SUJETO OBLIGADO en el ámbito de sus atribuciones, resulta necesario atender el marco jurídico 

de actuación; en el entendido que EL RECURRENTE solicita en diversos rubros lo siguiente: 
 

1. Nombres de las personas designadas como residentes de obras y copia del 
documento que lo acredite. 

2. Nombres de las personas designadas como supervisor auxiliar de la residencia de 
obras y copia del documento que lo acredite. 

3. Nombres de las personas designadas como responsable de revisar la correcta 
formulación de los precios unitarios y copia del documento que lo acredite. 

4. Nombres de los servidores públicos designados para presidir los actos del proceso de 

licitación y copia del documento que lo acredite. 
 

En este sentido, cabe señalar lo previsto en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que a la letra señala: 

 
Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el 

Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán 

con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los 

que estén destinados. 

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que establezcan, 

respectivamente, la Federación, los estados y el Distrito Federal, con el objeto de propiciar que los recursos 
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económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos del párrafo anterior. Lo anterior, sin 
menoscabo de lo dispuesto en los artículos 74, fracción VI y 79. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 

servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 

llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 

libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 

públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 

asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos 

y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez 

que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

El manejo de recursos económicos federales por parte de los estados, los municipios, el Distrito Federal y los 

órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se sujetará a las bases de este artículo y a 

las leyes reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias 

técnicas de las entidades federativas a que se refiere el párrafo segundo de este artículo. 

… 

 

Por su parte la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, dispone lo 
siguiente: 

 
Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los organismos 

autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y 

programas a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de 

servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se adjudicarán 

por medio de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que se presenten 

propuestas en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Gobierno del 

Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 

asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos 

y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez 

que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los municipios y los órganos autónomos. 

… 

 
Por su lado el Código Administrativo del Estado de México, dispone lo siguiente: 

 
LIBRO DECIMO SEGUNDO 

De la obra pública 

 

Artículo 12.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, 

programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra 

pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto de terceros, 

realicen: 

I. Las secretarías y unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado; 

II. La Procuraduría General de Justicia; 

III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 

IV. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos del Estado y municipios; 

V. Los tribunales administrativos. 

Serán aplicables las disposiciones conducentes de este Libro, a los particulares que tengan el carácter de  

licitantes o contratistas. 

… 
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No se regirán por las disposiciones de este Libro, la obra pública o servicios relacionados con la misma, derivados 
de convenios celebrados entre dependencias, entidades, instituciones públicas y ayuntamientos, entre sí o con los 

de otros estados o de la Federación, excepto cuando intervenga un particular con el carácter de licitante o 

contratista. 

 

Artículo 12.2.- Las disposiciones de este Libro tienen como finalidad asegurar al Gobierno del 

Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, en la contratación de la obra 

pública y servicios relacionados con la misma, en un marco de legalidad y transparencia. 

 

Artículo 12.4.- Se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal construir, 

instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler 

bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades y de los municipios y sus 

organismos con cargo a recursos públicos estatales o municipales. 

… 

 

Artículo 12.5.- Se consideran servicios relacionados con la obra pública, los trabajos que tengan por objeto 

concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las investigaciones, estudios, 

asesorías y consultorías que se vinculen con los actos que regula este Libro; la dirección y supervisión de la 

ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto principal rehabilitar, corregir o incrementar la 

eficiencia de las instalaciones con excepción de los trabajos regulados por el Libro Décimo Sexto de este Código. 

… 

 

Artículo 12.6.- La aplicación del presente Libro corresponderá al Ejecutivo, a través de la Secretaría 

del Ramo, así como a las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos, que celebren 

contratos de obra pública o servicios relacionados con la misma. 

Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de su respectiva competencia, 

la expedición de políticas, bases, lineamientos y criterios para la exacta observancia de este 

Libro y su Reglamento. 

 

Artículo 12.7.- La ejecución de la obra pública o servicios relacionados con la misma que realicen 

las dependencias, entidades o ayuntamientos con cargo total o parcial a fondos aportados por la 

Federación, estarán sujetas a las disposiciones de la ley federal de la materia, conforme a los 

convenios respectivos. 

 

Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante contrato con terceros o por 

administración directa. 

… 

 

Artículo 12.11.- Los contratos y convenios que se realicen en contravención a lo dispuesto por 
este Libro, serán nulos. 

La invalidez podrá ser declarada de oficio en sede administrativa por la dependencia, entidad o 

ayuntamiento. Los particulares afectados podrán ocurrir a demandar la invalidez ante el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

CAPITULO SEGUNDO 

De la planeación, programación y presupuestación 

 

Artículo 12.12.- En la planeación de la obra pública o de los servicios relacionados con la misma, 

las dependencias, entidades y ayuntamientos en lo que les corresponda, deberán: 

I. Ajustarse a las políticas, objetivos y prioridades señalados en los planes de desarrollo estatal y municipales. Los 

programas de obra municipales serán congruentes con los programas estatales; 

II. Jerarquizar las obras públicas en función de las necesidades del Estado o del municipio, 

considerando el beneficio económico, social y ambiental que representen; 
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III. Sujetarse a lo establecido por las disposiciones legales;  
IV. Contar con inmuebles aptos para la obra pública que se pretenda ejecutar. Tratándose de obra con cargo a 

recursos estatales total o parcialmente, se requerirá dictamen de la Secretaría del Ramo; 

V. Considerar la disponibilidad de recursos financieros; 

VI. Prever las obras principales, de infraestructura, complementarias y accesorias, así como las acciones 

necesarias para poner aquellas en servicio, estableciendo las etapas que se requieran para su terminación; 

VII. Considerar la tecnología aplicable, en función de la naturaleza de las obras y la selección de materiales, 

productos, equipos y procedimientos de tecnología nacional preferentemente, que satisfagan los requerimientos 

técnicos y económicos del proyecto; 

VIII. Preferir el empleo de los recursos humanos y la utilización de los materiales propios de la región donde se 

ubiquen las obras; 

IX. Cuando así se requiera, ajustarse a lo establecido en el dictamen de impacto regional que emita la autoridad 

competente. 

 

Artículo 12.15.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos, según las características, complejidad y 

magnitud de los trabajos, formularán los programas de obra pública o de servicios relacionados con 

la misma, así como sus respectivos presupuestos, con base en las políticas, objetivos y prioridades de la 

planeación del desarrollo del Estado y municipios, considerando: 

I. Entre las obras prioritarias, aquéllas que se encuentren en proceso de ejecución; 

II. El resultado de los estudios que se requieran para definir la factibilidad técnica, económica, social, ecológica y 

ambiental de los trabajos; 

III. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo; 

IV. Las acciones previas, simultáneas y posteriores a la ejecución de la obra pública, incluyendo, cuando 

corresponda, las obras principales, de infraestructura, inducidas, complementarias y accesorias, así como las 

acciones para poner aquellas en servicio; 

V. Las características ambientales, climáticas y geográficas de la región donde deba realizarse la obra pública, así 

como los resultados previsibles; 

VI. La coordinación que sea necesaria para resolver posibles interferencias y evitar duplicidad de trabajos o 

interrupción de servicios públicos; 

VII. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios para la realización de estudios y proyectos, 

ejecución de los trabajos y cobertura de los gastos de operación; 

VIII. Las fechas de inicio y término de los trabajos; 

IX. Las investigaciones, asesorías, consultorías, y estudios que se requieran, incluyendo los proyectos 

arquitectónicos y de ingeniería necesarios; 

X. La adquisición y regularización en su caso, de la tenencia de la tierra; 

XI. La ejecución, que deberá comprender el costo estimado, incluyendo probables ajustes; las condiciones de 

suministro de materiales, de maquinaria, de equipo o de cualquier otro accesorio relacionado con los trabajos; los 

cargos para pruebas de funcionamiento, así como los indirectos de la obra o servicios relacionados con la misma; 

XII. Los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes inmuebles a su cargo; 

XIII. La accesibilidad, evacuación, libre tránsito sin barreras arquitectónicas para todas las personas; y cumplir 

con las normas de diseño y de señalización que se emitan, en instalaciones, circulaciones, servicios sanitarios y 
demás instalaciones análogas para las personas con capacidades diferentes; 

XIV. La forma de ejecución sea por contrato o por administración directa. 

 

Artículo 12.20.- Los contratos a que se refiere este Libro, se adjudicarán a través de licitaciones 

públicas, mediante convocatoria pública. 

 

Artículo 12.21.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar contratos para la 

ejecución de obra pública o servicios relacionados con la misma. mediante las excepciones al 

procedimiento de licitación siguientes: 

I. Invitación restringida; 

II. Adjudicación directa. 

 

Artículo 12.33.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos, bajo su responsabilidad, podrán 

celebrar contratos a través de las modalidades de invitación restringida y adjudicación directa. 
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… 
 

Artículo 12.34.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán contratar obra pública o 

servicios relacionados con la misma, mediante el procedimiento de invitación restringida, cuando: 

I. a II. …   

 

Artículo 12.37.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar obra pública o 

servicios relacionados con la misma, mediante el procedimiento de adjudicación directa, cuando: 

I. a XI. …  

 

Artículo 12.60.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán realizar obras por 

administración directa, siempre que posean la capacidad técnica y los elementos necesarios, 

consistentes en: maquinaria y equipo de construcción, personal técnico, trabajadores y 

materiales y podrán: 

I. a V.  … 

 

De los ordenamientos anteriormente invocados, se desprende que el SUJETO OBLIGADO tiene la 
obligación de administrar con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez los recursos 

públicos de que disponga para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, para ello se ha 
dispuesto por mandato de Ley que los contratos de obra o servicios relacionados con la misma se 
deben adjudicar a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 

 
Ahora bien, en clara alusión al pedimento de información planteado, conviene señalar lo que el 

Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México 
establece al respecto: 

 
TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1.- El cumplimiento y observancia de las disposiciones de este Reglamento son de orden público e 

interés social. Serán aplicables a las dependencias, entidades, ayuntamientos, los poderes Legislativo 

y Judicial, así como los organismos autónomos y los Tribunales Administrativos que, por si o por conducto de 

terceros, realicen actividades en materia de planeación, programación, presupuestación, adjudicación, 

contratación, ejecución y control de la obra pública y servicios relacionados con la misma. 

 

Artículo 2.- Este Reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones para el oportuno y estricto 

cumplimiento del Libro. 

 

Artículo 3.- Para los efectos del presente reglamento, se entiende por: 

… 

XVI. Estimación: cuantificación y valuación de los trabajos ejecutados en un periodo 

determinado, aplicando los precios unitarios a las cantidades de los conceptos de trabajo 

realizados. En contratos a precio alzado, es la valuación de los trabajos realizados en cada actividad de obra 

conforme a la cédula de avance y al periodo del programa de ejecución. 

… 

XXVII. Precio unitario: el importe por unidad de medida para cada concepto de trabajo. 

… 

XXXV. Residente de obra: servidor público responsable de verificar que la ejecución de los 

trabajos se efectúe conforme al contrato. 

… 

XL. Supervisor de obra: es el servidor público o persona que auxilia al residente de obra para 

verificar que la ejecución de los trabajos se realice conforme al contrato. 

… 
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Sección Cuarta 

De la Formulación, Presentación y Evaluación de las Propuestas 

 

Artículo 43.- La propuesta es el conjunto de documentos que presenta el licitante en un proceso de 

licitación pública. Con la propuesta, el convocante determina: si el licitante cumple con los requisitos 

establecidos en las bases de licitación; y si su opción es la más conveniente para llevar a cabo una obra o 

servicio. 

 

Artículo 47.- En el caso de obras contratadas sobre la base de precios unitarios, el convocante podrá 

requerir al licitante que en su propuesta incluya la documentación técnica y económica siguiente: 

I. Por cada concepto de trabajo: la descripción del concepto; unidad de medida; cantidad; relación de los 

materiales y sus consumos; mano de obra; maquinaria y equipo de construcción, con sus rendimientos; e 

integración del precio, de acuerdo con lo previsto en este Reglamento; 

II. Listado de insumos: descripciones y especificaciones técnicas de los materiales, equipo de instalación 

permanente, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción, unidades de medida cantidades a utilizar y 

costos básicos; 

III. Análisis del costo de mano de obra, incluyendo el tabulador de salarios base, por jornada diurna de ocho 

horas, factores de salario integrado y salarios integrados; 

IV. Análisis, cálculo e integración de los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción, debiendo 

considerar, para efectos de evaluación, los costos y rendimientos de maquinaría y equipos nuevos; 

V. Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los de administración de oficinas de 

campo y los de oficinas centrales; 

VI. Análisis, cálculo e integración del costo de financiamiento; 

VII. Utilidad propuesta por el licitante; 

VIII. Programa de ejecución general de los trabajos dividido en partidas y subpartidas, indicando las cantidades 

de trabajo por realizar y sus importes; 

IX. Programa de suministros y utilización, dividido en partidas, subpartidas y conceptos, de los rubros siguientes: 

X. De materiales y equipos de instalación permanente, expresados en unidades convencionales, sus volúmenes 

requeridos e importes; 

XI. De la mano de obra, expresada en jornadas e identificando categorías e importes; 

XII. De la maquinaria y equipo de construcción, expresado en horas efectivas de trabajo, identificando su tipo, 

características e importes; y 

XIII. De personal profesional, técnico, administrativo y de servicio, responsables de la dirección, supervisión y 

administración de los trabajos y sus importes. 

XIV. Presupuesto de la obra conforme al catálogo de conceptos, por partida, en su caso subpartida, y concepto 

con su descripción; unidades de medida; cantidades de trabajo; precios unitarios, con número y letra; importes; 

y total de la propuesta. En su caso, este presupuesto servirá para formalizar el contrato correspondiente. 

… 

 

Artículo 50.- El acto de apertura de propuestas podrá llevarse a cabo cuando asistan por lo 
menos dos servidores públicos del convocante, siendo uno de ellos el designado para presidir 

los actos del proceso de licitación y el otro uno de los señalados en las fracciones II y III del 

artículo 51 de este Reglamento. Se realizará en la fecha y hora establecidas en las bases de licitación. El 

convocante no podrá recibi r propuesta alguna después de la fecha y hora establecidas en las bases. 

 

Artículo 51.- Participarán en el acto de presentación y apertura de propuestas los siguientes: 

I. El servidor público designado por el convocante para presidir los actos del proceso de 

licitación; 

II. El titular o el representante de la unidad ejecutora de la obra pública o servicio; 

III. Otros servidores públicos relacionados con el proceso de licitación; 

IV. Un representante de la Contraloría; 

V. Los licitantes o sus representantes legales; 

VI. En su caso los beneficiarios de la obra o servicio; 

VII. El observador público de la cámara de la industria que corresponda; y 
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VIII. Otros observadores públicos. 
Por lo menos con cinco días hábiles de anticipación a la fecha del acto, el convocante formulará invitación a la 

Contraloría, en su caso, a los beneficiarios de la obra o servicio y a la cámara de la industria que corresponda 

y, si lo considera conveniente, a otras organizaciones a que nombren representantes para asistir con el 

carácter de observadores públicos. 

 

Artículo 52.- El acto de recepción y apertura de propuestas se desarrollará en el orden siguiente: 

I. El servidor público que preside el acto tomará lista de los licitantes presentes; 

II. Al ser nombrados, los licitantes entregarán su propuesta en sobre cerrado; 

III. El servidor público abrirá el sobre que contiene la propuesta de cada licitante y hará la revisión cuantitativa 

de los documentos. Leerá en voz alta cuando menos el importe total de cada una de las propuestas admitidas. 

Serán rechazadas las propuestas que no cumplan con todos los requisitos contenidos en las bases de licitación, 

debiéndose establecer con toda precisión la causa del incumplimiento. Se entregará recibo de la garantía 

otorgada por los licitantes cuyas propuestas sean admitidas; 

a) Los documentos de las propuestas en que se señalen los precios y el importe total de los trabajos serán 

rubricados por todos los participantes. En los contratos a precio alzado, se firmará el programa de ejecución 

de los trabajos y el presupuesto de obra; en los contratos mixtos, el programa y presupuesto de la parte a 

precios unitarios y el programa y presupuesto de obra de la parte a precio alzado; 

b) Se informará a los licitantes fecha y hora de la realización del acto del fallo. 

 

Artículo 53.- El servidor público designado por el convocante para presidir los actos será la 

única persona facultada para aceptar o desechar las propuestas y, en general, para tomar 

todas las decisiones durante la realización del acto, debiendo permanecer durante su 

desarrollo. Declarará desierta la licitación si no se recibe propuesta alguna o si las presentadas fueren 

desechadas, lo que se asentará en el acta correspondiente. 

 

Artículo 58.- El convocante deberá verificar en las propuestas que consideren precios unitarios, 

que 

A. En el presupuesto de obra: 

I. Cada uno de los conceptos señale el importe del precio unitario; 

II. El importe del precio unitario esté anotado con número y letra y que éstos sean coincidentes entre sí. En 

caso de diferencia prevalecerá el que coincida con la integración del precio unitario o, cuando no se tenga, el 

escrito con letra, y 

III. Las operaciones aritméticas estén correctas. Cuando una o más operaciones estén equivocadas, se harán las 

correcciones correspondientes. El monto correcto será el considerado para el análisis comparativo de las 

propuestas. 

B. El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios se haya realizado de acuerdo con lo 

establecido en este Reglamento y que: 

I. Los análisis de los precios unitarios se integren con costos directos, indirectos, de financiamiento, cargo por 

utilidad y cargos adicionales; 

II. Los costos directos comprendan los correspondientes a materiales, mano de obra, maquinaria y equipo de 
construcción; 

III. Los precios de adquisición de los materiales estén dentro de los parámetros de precios de mercado; 

IV. Los costos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los factores de salario integrado a los sueldos y 

salarios del personal, conforme a lo previsto en este Reglamento; 

V. El cargo por el uso de herramienta menor esté incluido; 

VI. Los costos horarios por la utilización de la maquinaria y equipo de construcción estén determinados por 

hora efectiva de trabajo, calculados para cada máquina o equipo; considerando, cuando sea el caso, los 

accesorios integrados; 

C. Los costos directos de los precios unitarios se hayan estructurado y determinado de acuerdo 

con lo previsto en este Reglamento y que: 

I. Los costos de los materiales considerados por el licitante sean coincidentes con la relación de los costos y 

cumplan las normas de calidad señaladas en las bases de la licitación; 

II. Los costos de mano de obra considerados por el licitante sean coincidentes con el tabulador de salarios y con 

los costos que prevalezcan en la zona donde se ejecutarán los trabajos; y 
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III. Los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción estén determinados con base en el precio y 
rendimientos máximos de unidades nuevas, tomados de los manuales de los fabricantes y que consideraron las 

características ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos. 

D. Los costos indirectos de los precios unitarios estén integrados de acuerdo con lo previsto en 

este Reglamento y que: 

I. Estén calculados por conceptos con sus importes, determinándose el monto total y su porcentaje sobre el 

monto del costo directo; 

II. Los costos indirectos de las oficinas centrales del licitante sean únicamente los necesarios para el apoyo 

técnico y administrativo a la superintendencia de la obra encargada directamente de los trabajos, así como los 

de campo necesarios para la dirección, supervisión y administración de la obra; y 

III. No se incluyan cargos que, por sus características o conforme a las bases de la licitación, deban formen 

parte de un precio unitario. 

E. El costo financiero de los precios unitarios se haya estructurado y determinado conforme a 

lo señalado en este Reglamento y que: 

I. Los ingresos consideren la periodicidad y el plazo de trámite y el pago del o los anticipos y las estimaciones y 

que éstas incluyan la a mortización de los anticipos; 

II. El costo del financiamiento esté representado por un porcentaje de la suma de los costos directos e 

indirectos; 

III. La tasa de interés aplicable esté definida con base en un indicador económico específico; 

IV. El costo del financiamiento sea congruente con el programa de ejecución valorizado con montos mensuales; 

y 

V. El procedimiento para el cálculo del costo por financiamiento aplicado por el licitante corresponda con el de 

las bases de la licitación. 

F. El cálculo del cargo por utilidad de los precios unitarios considere la utilidad que el contratista estima debe 

percibir y las deducciones e impuestos correspondientes, no siendo necesario su desglose. 

G. El importe total de la propuesta a precios unitarios sea coincidente con el total del programa general de 

erogaciones de ejecución de los trabajos y con la suma de los importes de los programas específicos de 

erogaciones de materiales, mano de obra y maquinaria y equipo de construcción. 

El servidor público responsable de revisar la correcta formulación de los precios unitarios 

deberá contar con la certificación de conocimientos y habilidades en la materia. 

 

TÍTULO SEXTO 

De la Ejecución de la Obra Pública 

Sección Primera 

De la Coordinación y los Responsables de la Obra Pública. 

 

Artículo 214.- La ejecución de los trabajos deberá realizarse en el orden y tiempo previstos en 

los programas pactados en el contrato. 

 

Artículo 215.- Para dar inicio a la ejecución de los trabajos, el contratante nombrará al servidor 

público residente de obra; y el contratista, al superintendente de la obra que lo representará. 
Cuando la supervisión sea contratada con terceras personas, es conveniente que participe desde el fallo del 

procedimiento de adjudicación del contrato de obra. 

 

Artículo 216.- Para designar al residente de obra, el contratante deberá prever que tenga los 

conocimientos, experiencia, habilidades y capacidad suficiente para administrar y dirigir los trabajos; 

considerando la formación profesional, la experiencia en administración y construcción de obras, el desarrollo 

profesional y el conocimiento de obras similares a las que se hará cargo. Para acreditar esto el servidor 

público designado deberá presentar la certificación de conocimientos y habilidades expedida 

en la materia. 

… 

 

Artículo 217.- Las funciones de la residencia de obra serán: 

I. Vigilar que se cuente con el oficio de autorización de los recursos presupuestales; 
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II. Verificar que, antes del inicio de la obra, se cuente con los proyectos arquitectónicos y de ingeniería, 
especificaciones de calidad de los materiales y especificaciones generales y particulares de construcción, 

catálogo de conceptos con sus análisis de precios unitarios o alcance de las actividades de obra, programas de 

ejecución y suministros o utilización, términos de referencia y alcance de servicios; en caso contrario, informar a 

su inmediato superior; 

III. Abrir la bitácora de obra, la cual quedará bajo su resguardo, y por medio de ella dar las instrucciones 

pertinentes, y recibir las solicitudes que le formule la supervisión y el contratista; 

IV. Supervisar, revisar, vigilar y controlar los trabajos; 

V. Vigilar y controlar el desarrollo de los trabajos, en sus aspectos de tiempo, calidad, costo y apego a los 

programas de ejecución de los trabajos de acuerdo con los avances, recursos asignados, rendimientos y 

consumos pactados en el contrato; 

VI. Revisar, controlar y comprobar que los materiales, la mano de obra, la maquinaria y equipos sean de la 

calidad y características pactadas en el contrato. 

VII. En rendimientos de la maquinaria o equipo de construcción, deberá vigilar que se cumpla con la cantidad 

de trabajo indicado por el contratista en los precios unitarios y los programas de ejecución pactados en el 

contrato, independientemente del número de máquinas o equipos que se requieran para su desarrollo; 

VIII. Tomar las decisiones técnicas para la correcta ejecución de los trabajos, debiendo resolver oportunamente 

las consultas, aclaraciones, dudas o autorizaciones que presente el supervisor o el contratista, con relación al 

cumplimiento de los derechos y obligaciones derivadas del contrato; 

IX. Obtener por escrito las autorizaciones del proyectista y los responsables de las áreas competentes, cuando 

el proyecto requiera de cambios estructurales, arquitectónicos, funcionales, de proceso, entre otros; 

X. Presentar al contratante, cuando exista un cambio sustancial al proyecto, a sus especificaciones o al 

contrato, el problema con las opciones de solución, en las que se analice y evalúe la factibilidad, el costo, el 

tiempo de ejecución y, en su caso, la necesidad de prórroga; 

XI. Autorizar las estimaciones, verificando que cuenten con toda la documentación que las respalden; 

XII. Tramitar, en su caso, los convenios modificatorios necesarios; 

XIII. Presentar informes periódicos, así como un informe final sobre el cumplimiento del contratista en los 

aspectos legales, técnicos, económicos, financieros y administrativos; 

XIV. Autorizar y firmar el finiquito del contrato; 

XV. Verificar la correcta terminación de los trabajos, vigilando que la unidad que deba operarla reciba 

oportunamente el inmueble en condiciones de operación, los planos actualizados correspondientes a la 

construcción final, así como los manuales e instructivos de operación y mantenimiento y los certificados de 

garantía de calidad y funcionamiento de los bienes instalados; 

XVI. Participar con los servidores públicos responsables en los procedimientos de suspensión, terminación 

anticipada o rescisión del contrato de obra; y 

XVII. Las demás funciones que señale el contratante. 

 

Artículo 218.- La supervisión es el auxiliar de la residencia de obra. Tendrá las funciones que se 

señalan en este Reglamento, así como las que, en su caso, se pacten en el contrato de supervisión. 

Para tal función se deberá contar con la certificación de conocimientos y habilidades en la 

materia. 
 

Artículo 219.- Las funciones de la supervisión serán: 

I. Revisar, antes del inicio de los trabajos, la información que le proporcione la residencia de obra respecto del 

contrato, con el objeto de enterarse con detalle de las características del proyecto y del sitio de la obra, 

obteniendo la información que le permita iniciar los trabajos de supervisión según lo programado y ejecutarlos 

ininterrumpidamente hasta su conclusión; 

II. Analizar detalladamente el programa de ejecución de los trabajos, incorporando a éste, según sea el caso, 

los programas de materiales, maquinaria, equipos, instrumentos y accesorios de instalación permanente que el 

contratante vaya a proporcionar al contratista; 

III. Integrar y mantener en orden y actualizado el archivo y documentación derivada de la realización de los 

trabajos, el que contendrá, entre otros: 

a. Contrato, convenios, programas de obra y suministros, números generadores, cantidades de obra 

realizadas y faltantes de ejecutar y presupuesto; 

b. Permisos, licencias y autorizaciones; 
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c. Especificaciones de construcción y procedimientos constructivos; 
d. Registro y control de la bitácora y de las minutas de las juntas de obra; 

e. Copia de planos y sus modificaciones; 

f. Matrices de precios unitarios o cédula de avances y pagos programados, según corresponda; 

g. Estimaciones; 

h. Reportes de laboratorio y resultado de las pruebas, y 

i. Manuales y garantía de la maquinaria y equipo; 

IV. Vigilar la buena ejecución de la obra y comunicar al contratista oportunamente las órdenes provenientes de 

la residencia de obra; 

V. Registrar en la bitácora, por lo menos una vez a la semana, los avances y aspectos relevantes de la obra; 

VI. Llevar a cabo juntas de trabajo con el contratista y la residencia de obra para analizar el estado, avance , 

problemas y opciones de solución, registrando los acuerdos tomados en las minutas; 

VII. Analizar con la residencia de obra los problemas técnicos que se susciten y presentar opciones de solución; 

VIII. Vigilar que el superintendente de construcción cumpla con las condiciones de seguridad, higiene, limpieza y 

señalamiento de los trabajos; 

IX. Revisar y firmar las estimaciones de trabajos ejecutados para que la residencia de obra las apruebe; y con 

la superintendencia de construcción del contratista, tramitar con oportunidad el pago; 

X. Vigilar que los planos se mantengan actualizados por conducto de las personas que tengan asignada dicha 

actividad; 

XI. Apoyar a la residencia de obra para vigilar que los materiales, la mano de obra, la maquinaria y equipos 

sean de la calidad y características pactadas en el contrato; 

XII. Verificar la debida terminación de los trabajos dentro del plazo convenido; 

XIII. Participar en la elaboración del finiquito de los trabajos; y 

XIV. Las demás que le señale la residencia de obra o el contratante en los términos de referencia. 

 
De la anterior normatividad transcrita, se pueden desprender lo siguiente: 

 

 Que en materia de ejecución y control de obras públicas, los ayuntamientos deben ajustarse al 
Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México. 

 

 Que la adjudicación de obra pública, es mediante convocatoria pública, en el cual se lleva a 

cabo un procedimiento de formulación, presentación y evaluación de las propuestas realizadas. 
 

 Que en el acto de apertura de propuestas asisten por lo menos dos servidores públicos del 

convocante, siendo uno de ellos designado para presidir los actos del proceso de licitación. 
 

 Que en la estimación, cuantificación y valuación de los trabajos de obra pública, pueden 
aplicarse precios unitarios a las cantidades de dichos trabajos, siendo el precio unitario la 
medida para cada concepto de trabajo. 

 

 Que de acuerdo al último párrafo del artículo 58 del Reglamento, en tratándose de obras 
contratadas sobre la base de precios unitarios, el servidor público responsable de revisar la 

correcta formulación de los precios unitarios deberá contar con la certificación de 
conocimientos y habilidades en la materia. 

 

 Que para dar inicio a la ejecución de los trabajos de obra pública, el contratante nombra al 
servidor público residente de obra, quien es el responsable de verificar que la ejecución de los 

trabajos se efectúe conforme al contrato realizado. 
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 Que de acuerdo al artículo 216 del Reglamento, el servidor público designado como residente 
de obra, deberá presentar la certificación de conocimientos y habilidades que así lo acrediten. 

 

 Que en auxilio al servidor público residente de obra, se designa también al supervisor de obra. 
 

 Que de acuerdo al artículo 218 del Reglamento mencionado, para poder ser designado como 
supervisor de obra, se debe contar con la correspondiente certificación de conocimientos y 

habilidades en la materia. 
 

REQUERIMIENTO Fundamento 

Nombres de las personas designadas como residentes de obras y copia del 

documento que lo acredite. 

Art. 216 del Reglamento 

del L. 12° del Cód. 

Admvo. 

Nombres de las personas designadas como supervisor auxiliar de la residencia de 

obras y copia del documento que lo acredite. 

Art. 218 del Reglamento 

del L. 12° del Cód. 

Admvo. 

Nombres de las personas designadas como responsable de revisar la correcta 
formulación de los precios unitarios y copia del documento que lo acredite. 

Art. 58 último párrafo del 

Reglamento del L. 12° del 

Cód. Admvo. 

Nombres de los servidores públicos designados para presidir los actos del proceso 
de licitación. 

Art. 53 último párrafo del 

Reglamento del L. 12° del 

Cód. Admvo. 

 
Como puede advertirse, toda la información requerida por el ahora RECURRENTE es información 

que EL SUJETO OBLIGADO genera, posee y administra en el ejercicio y cumplimiento de sus 
atribuciones. 

 
Ahora bien, respecto al tema de las certificaciones que EL RECURRENTE solicita en copia y que, 

como se ha visto, el servidor público designado tiene la obligación de presentar, cabe mencionar que 
en la entidad existen organismos civiles encargados de expedir las aludidas certificaciones. 

 
Una de estas organizaciones es el Instituto de Capacitación de la Industria de la Construcción, 
que es la instancia académica que busca profesionalizar los recursos humanos del sector. Está enfocado 

a capacitar para apoyar el fortalecimiento de las empresas. 
 

A través de dicho Instituto se forman, actualizan y perfeccionan los conocimientos, habilidades y 
actitudes del personal de las empresas con el propósito de contribuir a elevar los índices de 

productividad y su rentabilidad. 
 

Dentro de los servicios que otorga el Instituto, se encuentra el de otorgar certificaciones a los 
servidores públicos de esta entidad, tal y como se aprecia en su página electrónica a través de la 

siguiente convocatoria: 
 

 
http://www.cmicedomex.org.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=104&Ite

mid=2 
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Asimismo, otro de los organismos existentes en la entidad, es el Colegio de Ingenieros Civiles del 

Estado de México, (CICEM) creado con el fin de ofrecer servicios de capacitación a todos los 
Ingenieros Civiles de la entidad mediante procesos de certificación, enriqueciendo el proceso de 

aprendizaje; además, afilia a la mayoría de los Ingenieros Civiles de la Entidad, distinguidos por su alto 
nivel de actualización profesional y porque un alto número de ellos están certificados, a través de su 

Centro de Actualización Profesional (CAP) como órgano auxiliar del CICEM. 
 

El objetivo de este Centro es ofrecer cursos de capacitación, actualización y para certificación por área 
de especialidad. Está autorizado por la Secretaría del Agua y Obra Pública del Gobierno del Estado de 

México y logra la Certificación de sus procesos de acuerdo a las Normas nacionales e internacionales, 
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comúnmente reconocida como ISO 9001:2000 para llevar a cabo el Proceso de Certificación en el área 
de construcción de acuerdo a lo establecido en el Libro XII del Código Administrativo del Estado de 
México. 

 
En su página electrónica se aprecian los diversos programas con los que cuenta para la Certificación 

Profesional en el área de la construcción, que es precisamente el “certificado” al que alude el ahora 
RECURRENTE y que se especifica en el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo Local: 

 
http://www.paginasprodigy.com/cicem/pdf/Calendario.pdf 
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De esta manera se acredita la existencia del documento requerido por EL RECURRENTE, y que 

certifica que el servidor público designado como residente de obra, supervisor de obra o analista de 
precios unitarios, cuenta con los conocimientos y habilidades requeridos para ocupar el puesto para el 

cual es designado, y que debe obrar en el expediente de ejecución de obra, para dar cumplimiento a lo 
establecido por el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo antes 
mencionado. 

 
En este contexto, para este pleno, el SUJETO OBLIGADO, tiene la facultad de generar la 

información solicitada por el hoy RECURRENTE, por lo que en este sentido se trata de 
información pública que debe obrar en los archivos del citado SUJETO OBLIGADO.  

 

Por lo que de conformidad con el marco jurídico anterior, es que en el presente asunto para este 

Pleno el SUJETO OBLIGADO tiene la facultad de contar en sus archivos con la información 

solicitada por el hoy RECURRENTE, por lo que de entrada resulta aplicable lo dispuesto en el 

artículo 5 párrafo catorce fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México que ha dispuesto como regla general que "Toda la información en posesión de cualquier 

autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos autónomos, es pública".  
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Asimismo, resultan aplicables  los artículos 2 fracciones V y  XVI, 3, 7 fracción IV, 11 y 41 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al ser 

información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE.   En efecto, el artículo 2 

fracción XVI de la citada Ley establece que “El Derecho de Acceso a la Información, es la facultad que 

tiene toda persona para acceder a la información pública, generada o en poder de los sujetos obligados 

conforme a esta ley” 

 

Por su parte, el artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte, prescribe que 

“La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 

máxima publicidad en la información…” 

 

En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define 

como Información Pública, a “la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el 

ejercicio de sus atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, define como 

documentos a “Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, 

convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente 

o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 

electrónicos, informáticos u holográficos;” 

 

De los preceptos legales transcritos, se puede afirmar que el alcance del Derecho de Acceso a la 

Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos: 1º) Que se trate de información 

registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea generada por los 

Sujetos Obligados; 2º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en 

ejercicio de sus atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 3º)  Que se 

trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea 

administrada por los Sujetos Obligados. 

 

En este contexto, para este pleno, el SUJETO OBLIGADO, tiene la facultad de generar la 

información solicitada por el hoy recurrente, por lo que en este sentido se trata de información 

pública que debe obrar en los archivos del citado sujeto obligado. Por lo que con fundamento en 

los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios al ser información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE, 

ya que como ha quedado asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 11 referido deben proporcionar la información que generen en el 

ejercicio de sus atribuciones; a la vez que están obligados a proporcionar la información que obre 

en sus archivos según lo prevé el citado artículo 41 citado, y en concatenación con el artículo 7 de 

la ley aludida el AYUNTAMIENTO es SUJETO OBLIGADO. Efectivamente los artículos 

referidos disponen lo siguiente:     

 
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 

ejercicio de sus atribuciones. 

 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 

requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 

cálculos o practicar investigaciones. 
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Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

I. a III. … 

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública municipal; 

… 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y 

las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los 

informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 

derecho a la información pública. 

 

 

Por otra parte, la información solicitada está vinculada con la llamada información pública de oficio, 
respecto a los procesos de adjudicación y contratación de obra pública y a datos sobre el desarrollo de 

obra, por lo que se puede arribar que la información sobre supervisores, residentes y responsable de 
revisar la correcta formulación de los precios unitarios, así como el servidor público designado para 

presidir los actos de licitación se trata de información pública.  
 

 
Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera 

permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información 

siguiente: 

… 

III. Los Programas anuales de obras y, en su caso, la información relativa a los procesos de 

licitación y contratación del área de su responsabilidad 

… 

 

Artículo 15.- Los Sujetos Obligados a los que se refiere el artículo 7 fracción IV de esta Ley, 

adicionalmente a la información señalada en el artículo 12 deberán contar, de manera 

permanente y actualizada, con la siguiente: 

 

I. Datos referentes al desarrollo de obras para brindar los servicios de agua potable, drenaje, 

alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; alumbrado público; programas de limpia, 

recolección, traslado y tratamiento de residuos sólidos; ubicación geográfica de mercados y centrales de abasto, 

panteones, rastros, parques, jardines y su equipamiento; 

. . . 

 

 
Se puede afirmar que la materia de la solicitud está vinculada con información pública sobre obra 
pública, y la información básica que mandata el  precepto aludido lo que busca con su acceso es 

permitir verificar la probidad,  honradez y ejercicio en el marco jurídico de la actuación con que deben 
conducirse  los servidores públicos en materia de obra pública. Además la publicidad sobre 

adjudicación y contratación se justifica porque permite conocer si los Sujetos Obligados  están 
cumpliendo son la obligación de administrar con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 

los recursos públicos de que disponga para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, y si en 
efecto se está ciñendo su actuación al mandato de Ley en cuanto a que contratos de obra o servicios 

relacionados con la misma se deben adjudicar a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria 
pública, o bien se prevé también la posibilidad de que las dependencias públicas  puedan adjudicar 

contratos para la ejecución de obra pública o servicios relacionados con la misma, mediante las 
excepciones al procedimiento de licitación, a través de las modalidades de Invitación restringida o 
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Adjudicación directa.  Por otro lado, se establece la posibilidad de que las dependencias puedan realizar 
obras por administración directa, siempre que posean la capacidad técnica y los elementos necesarios, 
consistentes en: maquinaria y equipo de construcción, personal técnico, trabajadores y materiales.  

 
 

Que las reglas y modalidades para la contratación de obra pública no tienen otro fin más que el de 
asegurar, que la dependencia o entidad pública respectiva, las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. Se trata de 
prever reglas que rijan las contrataciones gubernamentales tanto del orden federal, estatal como 

municipal, procurando profundizar en la transparencia del quehacer gubernamental y en la clara 
rendición de cuentas. 

 
Las normas antes diseñadas en materia de contrataciones buscan prevenir la discrecionalidad de las 

adquisiciones, arrendamientos, obras públicas y servicios que realizan o contratan las dependencias y 
entidades del sector público, así como fomentar una mejora regulatoria en la administración pública de 

los distintos ordenes de gobierno, que facilite la actividad gubernamental y garantice la aplicación de 
controles indispensables, que incrementen la oportunidad e igualdad de condiciones para los 

participantes, con la finalidad de propiciar el desarrollo de nacional, estatal y municipal,  el avance 
tecnológico y la competitividad de técnicos, profesionistas, prestadores de servicios, empresarios e 
industriales en el país. Buscan, asegurar a la sociedad la transparencia de las contrataciones que lleva a 

cabo el sector público, propiciando la certeza de que los actos concernientes se apeguen a los 
principios antes aludidos que rigen el desempeño del servicio público en materia de obra pública. 

 
Congruente con lo anterior, es que también por añadiduría también es pública la información sobre 

supervisores, residentes y responsable de revisar la correcta formulación de los precios unitarios, así 
como el servidor público designado para presidir los actos de licitación. En efecto, como ya se dijo de 

conformidad con la norma se ha previsto que respecto de determinados participantes en la obra 
pública se cuente con un perfil adecuado en su desempeño, y que para ello  se debe contar con la 

certificación de conocimientos y habilidades en la materia, para que la responsabilidad que a cada uno 
corresponde se efectúe de manera adecuada. Por lo anterior, para la contratación de los servidores 

públicos responsables de supervisar la construcción de obra pública es requisito sine qua non contar 
con los conocimientos, habilidades y experiencia en la materia.  

 
Por lo tanto, resulta evidente que la información relacionada es de naturaleza pública en virtud de que 

su difusión permite a la ciudadanía corroborar que el Ayuntamiento da cabal cumplimiento a las 
disposiciones que rigen la construcción de obra pública; ello implica que no es posible contratar a 
personas que no cuenten con la documentación comprobatoria –los certificados correspondientes- de 

que cuentan con los conocimientos y habilidades necesarias para afrontar la responsabilidad de 
supervisar la obra pública del Ayuntamiento. 

 
En efecto, la obra pública desarrollada por las administraciones públicas es de interés general y 

regularmente por su magnitud e impacto en la sociedad requiere que se lleve a cabo bajo estrictos 
márgenes de calidad, seguridad y en el menor tiempo posible y la designación del personal responsable 

que vigile la construcción es de gran relevancia, pues si ciertas construcciones no se hacen de manera 
puede incluso propiciar que dejen de prestarse servicios públicos. 
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Así, el hecho de conocer a los servidores públicos designados como residente de obra, supervisor, 
auxiliar del residente de obra y los responsables de supervisar los precios unitarios es de relevancia y 
resulta claro que el certificado de cada uno de ellos permite transparentar que se está cumpliendo  con 

el marco legal en materia de obra pública. 
 

Por lo que en base a lo expuesto, al tratarse de información que puede tener en sus archivos el 
SUJETO OBLIGADO y que la misma es pública es que resultaba procedente que proporcionara a 

EL RECURRENTE los documentos que soportaran los requerimientos de información materia de 
este recurso, consistente en Nombres de las personas designadas como residentes de obras y copia del 

documento que lo acredite, Nombres de las personas designadas como supervisor auxiliar de la residencia de 
obras y copia del documento que lo acredite y Nombres de las personas designadas como responsable de 

revisar la correcta formulación de los precios unitarios y copia del documento que lo acredite; finalmente, copia 
del nombramiento del servidor público designado para presidir los actos del proceso de licitación de las obras 

públicas y copia del documento que lo acredite. 
 

Siendo el caso que para este Pleno resulta procedente la entrega en la modalidad electrónica o 
automatizada requerida, ya que se trata de información  vinculada  o relacionada con la obligación de 

oficio, activa o de transparencia. Por lo que resulta oportuno recordarle AL SUJETO OBLIGADO 
que se ha dispuesto que en cuanto al derecho de acceso a la información pública se debe “privilegiar” el 
uso de sistemas automatizados, ello en términos de la Constitución y la Ley, a fin de que se 

potencialicen los principios de sencillez, rapidez y oportunidad en el ejercicio de este derecho, por lo 
que el acceso a los soportes documentales deberá hacerse en la modalidad electrónica solicitada 

mediante su escaneo para su entrega en la modalidad electrónica. Información que deberá realizar en 
términos de los criterios previstos en el artículo 3 de la Ley de la materia1, a fin de reparar el agravio 

causado al hoy RECURRENTE ante la omisión en que incurriera el SUJETO OBLIGADO. 
 

SEPTIMO.- Este Pleno no quiere dejar de señalar que los soportes documentales que 

deberán ponerse a disposición lo deberá hacer en su versión pública, ya que los documentos 

respectivos tanto en conocimientos como residente de obra, supervisor auxiliar de obra, o responsable  
de revisar los precios unitarios (que pueden ser los certificados) pueden llegar a contener la fotografía 

de la persona referida como de las firmas  de las personas pertenecientes a las asociaciones civiles que 
expiden las certificaciones referidas, ya que se trata de datos personales de carácter confidencial que 

deben ser protegidos, en términos de los artículos 2, fracción II y 25, fracción I de la Ley de 

Transparencia invocada, toda vez que se tratan de datos que constituyen información que incide 

en la intimidad o privacidad de un individuo identificado, y en la que no se antepone interés social 

por dar la a conocer.   

                                                   
1
  El párrafo catorce fracción IV y V del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que ha 

dispuesto lo siguiente:  IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 
datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, 
a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito 
de su competencia. ... V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales en 
materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la publicación, a través de medios 
electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por 
el órgano garante. Por su parte la Ley de la materia impone en su "Artículo 3.- La información pública generada, 
administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados 
deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes." 
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En efecto, EL SUJETO OBLIGADO debe observar el principio de máxima publicidad contemplado, 
tanto en el artículo 6 de la Constitución General de la República, el artículo 5º de la Constitución del 

Estado Libre y Soberano de México, así como por la Ley de la materia, tratan de obsequiar la mayor 
oportunidad posible para que la información se entregue. Y esa es la razón fundamental de que existan 

las versiones públicas. Esto es, sólo se niega la información cuando en realidad ésta lo amerita y si el 
documento íntegro lo merece. Pero si en un documento coexiste información pública como 

información clasificada, esta última no es pretexto para negar la totalidad de la misma. Así, pues, la 
versión pública, como lo establecen los artículos 2, fracción XIV, 19 y 49 de la Ley de la materia, 

permite la obtención de un documento cuya parte pública está disponible para cualquier solicitante y la 
parte clasificada se niega mediante un testado de las partes relativas de dicho documento. 

 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la información clasificada 

como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

 

Artículo 19.- El derecho a la información pública solo será restringido cuando se trate de 

información clasificada como reservada o confidencial. 

 

Artículo 49.- Cuando en un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y 

clasificada, la unidad de información sólo podrá proporcionar la primera, siempre que lo anterior 

sea técnicamente factible, pudiendo generar versiones públicas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, podemos señalar que la Ley de Transparencia antes invocada está 

diseñada de tal manera, que prevé principios, procedimientos, autoridades y sanciones cuyo fin es 

transparentar la gestión y el uso de recursos públicos, así como en el caso que nos ocupa, prevé 

mecanismos para brindar certeza respecto de las hipótesis de procedencia, o bien, dispone los 

casos en que puede ser restringido el derecho de acceso a la información pública, estableciendo 

que será cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial. 

 

De ahí, que en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios se disponga lo siguiente:  
 

Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se trate de 

información clasificada como reservada o confidencial. 

 

Del marco jurídico, se puede afirmar que en materia de acceso a la información en poder de los 

órganos públicos, existen dos excepciones a dicho derecho constitucional:  

 

1º) Que la información por razones de interés público2, debe determinarse reservada de 

manera temporal, y  

 

                                                   
2
 Sobre las causas de interés público, el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de la Función 

Pública, expedido con motivo de las reformas al artículo 6° de la Constitución General, establece en la parte conducente 
que “…Este es, por ejemplo, el caso de la seguridad nacional, la seguridad pública, las relaciones internacionales, la 
economía nacional, la vida, salud o seguridad de las personas y los actos relacionados con la aplicación de las leyes”. 



 

 
EXPEDIENTE: 00275/INFOEM/IP/RR/A/2010 

RECURRENTE: __________________________________ 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE ZACAZONAPAN 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

 

27 

 

2º) Que  la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, cuyo acceso 

debe negarse sin establecer una temporalidad para ello; que es considerada como confidencial, 

y cuya limitación de acceso público no tiene plazo. 
 

En esta tesitura, sobre la información confidencial, el artículo 25 de la Ley de Transparencia 

invocada, prevé las siguientes hipótesis jurídicas para su procedencia: 
 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la clasificada como tal, de 

manera permanente, por su naturaleza, cuando:  

I. Contenga datos personales;  

II. Así lo consideren las disposiciones legales; y  

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secrecía  

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de 

acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente Ley como información pública.  

 

A mayor abundamiento  la Ley de Transparencia invocada determina lo siguiente sobre los datos 

personales. 
 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

   … 

II. Datos Personales: La información concerniente a una persona física, identificada o 

identificable; 

         III. a XVI.  … 

 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la clasificada 

como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  

I. Contenga datos personales; 

II. Así lo consideren las disposiciones legales; y   

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secrecía. 

No se considera confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes 

de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente Ley como información 

pública.  

 

Artículo 25 Bis.- Los sujetos obligados son responsables de los datos personales y, en relación con 

estos, deben: 

I. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y evite su 

alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado; y 18  

II. Capacitar a los servidores públicos en relación a la protección de los datos personales. 

 

Artículo 27.- Los archivos con datos personales deberán ser actualizados de manera permanente 

y ser utilizados exclusivamente para los fines para los que fueron creados. La finalidad de un 

archivo y su utilización en función de ésta, deberá especificarse y justificarse. Su creación deberá ser 

objeto de una medida de publicidad o que permita el conocimiento de la persona interesada, a fin 

de que ésta ulteriormente pueda asegurarse de que:  

I. Los datos personales reunidos y registrados son pertinentes a la finalidad;  

II. Ninguno de esos datos personales es utilizado o revelado sin su consentimiento, con un propósito 

incompatible con el que se haya especificado; y 

III. El período de conservación de los datos personales no excede del necesario para alcanzar la 

finalidad con que se han registrado. 
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En concordancia con lo anterior,  y tomando en cuenta que el Transitorio Séptimo de la LEY, 

establece que las disposiciones reglamentarias vigentes en la materia se aplicarán en tanto no se 

opongan a la Ley, es que resultan aplicables los Criterios para la clasificación de la 

información pública de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos 

públicos de la Administración Pública del Estado de México que disponen lo siguiente: 
 

Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de una persona física 

identificada relativos a: 

 Origen étnico o racial; 

 Características físicas; 

 Características morales; 

 Características emocionales; 

 Vida afectiva; 

 Vida familiar; 

 Domicilio particular; 

 Número telefónico particular; 

 Patrimonio; 

 Ideología; 

 Opinión política; 

 Creencia o convicción religiosa; 

 Creencia o convicción filosófica; 

 Estado de salud físico; 

 Estado de salud mental 

 Preferencia sexual; 

 El nombre en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona identificable 

relacionándola con alguno de los elementos señalados en las fracciones anteriores. Se 

entiende para efecto de los servidores públicos del Estado de México, que éstos ya se 

encuentran identificados al cumplir los sujetos obligados con las obligaciones establecidas 

en la fracción II del Artículo 12 de la Ley y; 

 Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética. 

 

Trigésimo Primero.- Los datos personales serán confidenciales independientemente de que 

hayan sido obtenidos directamente de su titular o por cualquier otro medio. 

 

De los preceptos invocados, se deduce que en efecto, toda la información relativa a una persona 

física que la pueda hacer identificada o identificable, constituye un dato personal y por consiguiente 

como regla general se trata de información confidencial, que debe ser protegida por los Sujetos 

Obligados.  

 

Asimismo, por datos de carácter personal debemos entender “toda información numérica, 

alfabética, gráfica, fotográfica, genética, acústica o de cualquier otro tipo, susceptible de recogida, 

registro, tratamiento o transmisión concerniente a una persona física identificada o identificable”, 

como lo son entre otros, la imagen, el nombre, el origen  étnico-racial, características físicas, 

domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología, opiniones políticas, afiliación gremial, creencias 

científicas, religiosas o filosóficas, preferencias sexuales, estado de salud físico o mental, etc. 
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La reciente reforma al artículo 16 constitucional así lo reconoce. Incluso en las motivaciones el 

Constituyente fue claro: “toda persona tiene derecho a una protección adecuada contra el posible mal 

uso de su información." 

 

Se reconoce constitucionalmente “la existencia de un nuevo derecho distinto y fundamental a la 

protección de datos personales, dentro del catálogo de garantías”. Este nuevo derecho, consiste en la 

protección a la persona, en relación con la utilización que se dé a su información personal, tanto por 

entes públicos como privados. El derecho que puedan tener las personas a protegerse frente a la 

intromisión de los demás en esferas correspondientes a su intimidad. El derecho a la protección de 

datos atribuye a la persona un poder de disposición y control sobre los datos que le conciernen, 

partiendo del reconocimiento de que tales datos van a ser objeto de tratamiento por responsables 

públicos y privados. Que se está a favor del derecho de privacidad en el que los datos personales 

son una forma de su expresión. 

 

Luego entonces, la confidencialidad de la información está destinada a proteger la esfera de acción 

de los particulares respecto de la injerencia indebida de la autoridad y de otros particulares. 

 

Sin dejar de reconocer que pueden existir situaciones en las cuales el interés general de conocer 

deba prevalecer sobre el interés de proteger información de un individuo, es decir, situaciones en 

las que el bien que se busca obtener con la apertura de cierta información es superior al perjuicio 

que se causaría al o los particulares al vulnerar su derecho a la privacidad.  

 

En resumen hay información confidencial, como el caso de datos personales cuya acceso público es 

permitido por existir razones de interés público que lo justifican.  En resumen hay información con 

datos personales, cuya acceso público es permitido por existir razones de interés público que lo justifican. Es 

decir, la información confidencial se integra básicamente por datos personales, pero no todos los 

datos personales son confidenciales.  

 

Efectivamente, si el acceso a determinada información en poder de los Sujetos Obligados permite 

promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los Sujetos Obligados 

hacia la sociedad, contribuye a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 

políticas gubernamentales y/o permite incentivar la promoción en la cultura de transparencia, resulta 

loable permitir su acceso aun tratándose de datos personales. Tal es el caso por ejemplo de las 

remuneraciones de los servidores públicos, de sus propios nombres, el cargo que ocupan, el lugar 

donde se desempeñan, en tratándose de determinados funcionarios designados  el de conocer su 

experiencia o su grado de estudios, estos por citar solamente de entrada algunos ejemplos.   

 

Lo anterior se acota, porque dentro de la documentación que se ordena entregar y que es fuente 

materia de la versión pública, pueden existir firmas de personas pertenecientes a las asociaciones civiles 

que expiden las certificaciones a las que se han hecho referencia y que son motivo del presente 

estudio (como lo son las firmas de los presidentes de cada una de las asociaciones civiles) por lo que 

se determina que en este caso se está en presencia de un dato que deberá suprimirse por ser en 

efecto un dato personal de carácter confidencial.  
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Para este Pleno, al entrar al análisis de la firma, se estima que en este caso sí se está en efecto en 
presencia de un dato confidencial, toda vez que al ponderar este Pleno entre el interés general y la 
protección de los datos personales, se arriba en que nada abona a la transparencia revelar dicho dato, ya 

que no se trata de servidores públicos en cuyo caso la  firma si se traduce en la materialización en el 
ejercicio del encargo o comisión públicos. 

 
A mayor abundamiento, cabe señalar que la firma (autógrafa) en el transcurso del tiempo se le ha 

consagrando como un símbolo de identificación y de enlace entre el autor de lo escrito o estampado y 
su persona. Se afirma que la firma es el nombre y apellido, o título, que una persona escribe de su propia 

mano en un documento, para darle autenticidad o para expresar que aprueba su contenido. 
 

Si se considera a la firma como un conjunto de signos, se ha dicho que ello implica una doble función 
por un lado el hecho de que vincula a la persona con el acto jurídico, esto es, se torna identificadora de la 

persona, puesto que determina su personalidad, así como sus derechos y obligaciones sobre el convenio 
de que se trata. Sin embargo este método no es totalmente fiable puesto que el mismo podría ser 

falsificado y su autoría deberá ser comprobada por un perito. Existe también la autentificación que 
consiste en el proceso por medio del cual se revelan algunos aspectos de la identidad de una persona.  

Es decir el autor además de expresar su consentimiento, y acepta como suyo el contenido. 
 
En una parte de la doctrina se ha expuesto que la firma autógrafa tiene determinadas características y 

elementos que la constituyen. En el caso de las características se ha señalado entre estas las mismas las 
siguientes: a) Identificativa, que sirve para identificar quién es el autor del documento; b) Declarativa, que 

significa la asunción del contenido del documento por el autor de la firma. Sobre todo cuando se trata 
de la conclusión de un contrato, la firma es el signo principal que representa la voluntad de obligarse; y 

c) Probatoria, que permite identificar si el autor de la firma es efectivamente aquél que ha sido 
identificado como tal en el acto de la propia firma. 

 
Respecto a la firma, la doctrina  ha dicho que se distinguen los siguientes: a) Elementos formales, como 

aquellos elementos materiales de la firma que están en relación con los procedimientos utilizados para 
firmar y el grafismo mismo de la misma; b) La firma (manuscrita) como signo personal, es decir que se 

presenta como un signo distintivo y personal, ya que debe ser puesta de puño y letra del firmante; c) El 
animas signandi, que es el elemento intencional o intelectual de la firma, y que consiste en la voluntad de 

asumir el contenido del documento; d) Elementos funcionales, que consiste  en tomar la noción de firma 
como el signo o conjunto de signos, y que le permite distinguir una doble función: 1ª) Identificadora, en 

virtud de que la firma asegura la relación jurídica entre el acto firmado y la persona que lo ha firmado. La 
identidad de la persona nos determina su personalidad a efectos de atribución de los derechos y 
obligaciones. La firma manuscrita expresa la identidad, aceptación y autoría del firmante. No es un 

método de autenticación totalmente fiable. En el caso de que se reconozca la firma, el documento 
podría haber sido modificado en cuanto a su contenido -falsificado- y en el caso de que no exista la firma 

autógrafa puede ser que ya no exista otro modo de autenticación. En caso de duda o negación puede 
establecerse la correspondiente pericial caligráfica para su esclarecimiento, Y la 2ª) Autenticación. El autor 

del acto expresa su consentimiento y hace propio el mensaje.3 

                                                   

3 Alfredo Reyes Krafft, “Los orígenes de la firma autógrafa”.  
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En si la firma es el lazo que une al firmante con el documento en que se consigna la misma, es el nexo 
entre la persona y el documento. Que puede entrañar la identificación del firmante, pero también el 

instrumento de una declaración de voluntad, que exige necesariamente una actuación personal del 
firmante y en la que declara que el firmante asume como propias las manifestaciones, declaraciones o 

acuerdos que contiene. 
 

Lo cierto, es que la firma constituye una palabra y/o una serie de trazas personales que le identifican 
como tal. En caso de duda un perito calígrafo podría determinar si una firma pertenece a una 

determinada persona o si se trata de una falsificación, una automodificación, etc. 
 

Asimismo, una parte de la doctrina  sostiene que a través de la firma (manuscrita), un grafólogo puede 
analizar determinados rasgos de la personalidad de un individuo. 

 
Cabe señalar que respecto a la grafología  se ha dicho que es una técnica proyectiva y descriptiva que 

analiza la escritura con el fin de identificar o describir la personalidad de un individuo e intentar 
determinar características generales del carácter, acerca de su equilibrio mental (e incluso fisiológico), la 

naturaleza de sus emociones, su tipo de inteligencia y aptitudes profesionales y, para algunos grafólogos, 
sirve para diagnosticar el grado de salud o enfermedad física y mental. 
 

Sin embargo, también un sector de la doctrina sostiene que existen numerosos estudios científicos que 
han cuestionado experimentalmente la validez de la grafología, los críticos consideran que es una 

pseudociencia. Luego entonces, no debe confundirse grafología con la caligrafía forense o, más 
apropiadamente, peritaje caligráfico, una disciplina utilizada en criminología con el propósito de 

comparar escritos y determinar, por ejemplo, si un documento fue firmado por la persona que se 
supone que lo hizo, de utilidad además de en criminología en derecho, como por ejemplo en los 

testamentos hológrafos. La caligrafía forense está aceptada judicialmente, con fines periciales de 
identificación de individuos. 

 
Lo expuesto, solo es para dejar claro la importancia que la firma tiene como un dato personal, y que 

más allá del debate doctrinal y jurídico sobre sus características, elementos y efectos, lo cierto es que se 
constituye como un dato que pueda hacer identificada o identificable a una persona, y que en el caso 

particular no se trata de un servidor público que actúe en ejercicio de sus funciones, ni se trata de una 
persona que reciba recursos públicos, y como ya se asentó en nada beneficia a la transparencia conocer 

la firma de dichos profesores, por lo que se trata de  un dato personal y está dentro de la general de 
información confidencial, que debe ser protegida. Por lo que en el caso en estudio, como ya se dijo, 
resulta procedente determinar que la firma de los presidentes de las asociaciones civiles que expiden los 

certificados materia del presente análisis, es un dato confidencial que debe resguardarse, debiéndose 
elaborarse versiones públicas de los mismos. 

 

En resumen, en aquellos casos de títulos profesionales o documentos análogos de instituciones 

privadas que fueran suscritos por particulares y no por servidores públicos sus firmas deben ser 

consideradas como dato personal, y que solo de haber sido el caso de firmas de funcionarios de 

una universidad pública no hubiera sido procedente suprimir dicho dato. 
 

Por otra parte, ha sido criterio compartido de este Pleno que la fotografía de los títulos profesionales 

o documentos análogos (como es el de los certificados) es un dato personal que también debe 
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protegerse mediante la confidencialidad, debido a que son datos personales los cuales fueron 

entregados con tal carácter por lo que se deben proteger mediante la confidencialidad, ya que los 

datos personales como ya se menciono son un conjunto de elementos informativos relacionados 

con la esfera de intimidad de una persona física determinada o determinable, y que de revelarlos se 

podría transgredir esa intimidad y se podrían revelar en este caso en particular las características 

físicas de su titular. Por tal motivo y tomando en consideración que la divulgación de dichas 

fotografías puede provocar una trasgresión a la privacidad de su titular, se considera que los 

mismos son por naturaleza confidenciales y por lo tanto quedan excluidos del derecho a la 

información. 

 

En ese sentido, este Instituto se auxiliará bajo el principio de analogía de lo que otros Órganos 

Garantes han resuelto en el tema. Así, el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 

Gubernamental  (IFAI) en diversos expedientes, entre los cuales sólo por citar un ejemplo, en el 

Recurso de Revisión número 934/05 se señala en la última parte de su Considerando Séptimo la 

confidencialidad de la fotografía y que a la letra señala: 

 

 

 
“(…) 

Por otro lado, pensar que mediante la difusión de la fotografía de los servidores públicos se fortalece la 

responsabilidad y la rendición de cuentas es un error. Las deficiencias en ciertos marcos institucionales no se 

subsanan con la publicidad de imágenes. Dar la cara en términos “democrático-institucionales” no es dar la 

foto. Nada indica que en democracia alguna se distribuye la fotografía de sus servidores públicos sin su 

consentimiento. 

(…)”. 

 
 

OCTAVO.- Ahora bien, a continuación se pasa al análisis y determinación respecto del inciso b) 

del extremo de la litis  consistente en la acreditación o no de las causales de procedencia del presente 

recurso, siendo el caso que para este Pleno se actualizó la NEGATIVA FICTA por parte de EL 
SUJETO OBLIGADO, al no haber respondido a EL RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo 

legal previsto para ello, respecto de la solicitud de información señalada en el antecedente número I de 
esta resolución.  

 
En el caso que se analiza, y como se desprende de las constancias se está de modo evidente ante una 

falta de respuesta que no amerita mayor comprobación más que revisar el SICOSIEM en el cual no 
consta la respuesta respectiva, e incluso tampoco existe  informe de justificación por parte de EL 

SUJETO OBLIGADO. 
 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la información por virtud 
del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO OBLIGADO. 
 

De acuerdo a la doctrina administrativista mexicana, el procedimiento administrativo debe ser el 
resultado de la conciliación de dos intereses fundamentales que juegan en la actividad administrativa 

estatal –bajo el entendido que la solicitud de información comparte la naturaleza de un procedimiento 
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administrativo: Por una parte, el interés público que reclama el inmediato cumplimiento que las leyes 
exigen normalmente para el procedimiento, que permita dictar resoluciones o actos con un mínimo de 
formalidades indispensables para la conservación del buen orden administrativo, el pleno conocimiento 

del caso y el apego a la ley. Por otra parte, el interés privado exige que la autoridad se limite por 
formalidades que permitan al administrado conocer y defender oportunamente su situación jurídica 

para evitar que sea sacrificado en forma ilegal o arbitraria.  
 

Sin embargo, ante esta generalidad existen los casos en que la Administración no atiende ninguno de 
ambos intereses con el simple hecho de no contestar o emitir el acto respectivo. Esto es, la falta de 

respuesta. 
 

Se ha considerado, asimismo, en la doctrina y en la legislación mexicanas, que ante tal falta de respuesta 
que se conoce como el silencio administrativo deberá aplicarse, ya sea la afirmativa, o la negativa fictas. 

Esto es, ante la falta de respuesta, se entiende, resulta positiva o negativamente la petición de parte. 
 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa ficta ante la falta de respuesta: 

 
Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se 

entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 

(…). 

 
A pesar de tal negativa ficta debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 

RECURRENTE por las siguientes razones: 
 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, este Órgano Garante tiene la 
atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un sentido garantista 

en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de este Órgano 
Garante cae en el supuesto de publicidad. 

 
Por otro lado, corresponde a este pleno determinar si tal silencio administrativo es posible 

considerarlo como una causal de procedencia del recurso de revisión que debe resolver este Órgano 
Garante. 
 

El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 
 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones II y III. Esto es, la 

falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de información incompleta o a una falta de 
correspondencia entre lo solicitado y lo dado, por lo tanto el presente caso simplemente se reduce a 
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una falta de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y mucho menos la entrega de la 
información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 
 

Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o resguardo de la 
confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se trata de la misma materia que la 

de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada uno de los puntos que la contienen se ha 
determinado que se trata mayoritariamente de información pública y excepcionalmente, del ejercicio 

del derecho de petición. Por lo que no se involucran datos personales de por medio en la solicitud. 
 

Luego entonces, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta desfavorable. 
El caso concreto señala la falta de respuesta, la hipótesis normativa considera como presupuesto 

cuando menos una respuesta, más allá de lo favorable o no para el solicitante. Por lo tanto, tampoco 
aplica tal causal por no acreditarse los elementos constitutivos de la causal. 

 
Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las negativas de 

acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo corresponden por mandato constitucional 
y legal a la clasificación de la información por reserva o por confidencialidad. Pero también existen 

circunstancias fácticas que hacen materialmente imposible otorgar la información y, por lo tanto, 
negarla: como es el caso de la declaratoria de inexistencia. 
 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico se ha 
negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no responder apareja 

una forma por omisión de negar el acceso a la información. 
 

Por lo tanto, se estima que es procedente la casual del recurso de revisión prevista en la fracción I del 
artículo 71 de la Ley de la materia. Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo tercero del artículo 48 

de la Ley de la materia ya descrito con anterioridad. 
 

NOVENO.- Se EXHORTA a EL SUJETO OBLIGADO para que en posteriores ocasiones de 

cabal cumplimiento a los procedimientos y términos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a la tramitación de de las 

solicitudes de información que se le formulen, así como de dar cumplimiento a su obligación de poner a 
disposición del público en su portal la información mínima a que se refieren los artículos 7 y 15 de la 

Ley de la materia,  apercibido que de no hacerlo  se podrá proceder en los términos del Titulo Séptimo 
de la citada LEY, relativo a Responsabilidades y Sanciones. 

 
En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, establece una serie de disposiciones que buscan garantizar un ejercicio expedito del 
derecho de acceso a la información, así como poner en manos de los sujetos obligados, herramientas 

útiles para que puedan procesar y gestionar en forma rápida y adecuada, las solicitudes de acceso a la 
información. De ahí que los principios y criterios bajo los cuales se rige el ejercicio del derecho de 

acceso a la información sean el de publicidad, gratuidad, orientación, expedites, sencillez, oportunidad y 
gratuidad. 

 
Lo mencionado en el párrafo anterior, se destaca, en virtud de que es consideración de este Instituto, 

que dicho esquema no fue observado por EL SUJETO OBLIGADO, y consecuentemente, se generó 
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un perjuicio y un retraso en el cumplimiento al derecho de acceso a la información de EL 
RECURRENTE, por lo que resulta oportuno la exhortación que se formula a EL SUJETO 
OBLIGADO. 

 
Es así, que con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 7 fracción I, 56, 
60 fracción VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, este Pleno, y con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Es procedente el Recurso de Revisión interpuesto por EL RECURRENTE en 

términos del considerando Séptimo de la presente resolución. 
 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 48 y 60, fracción XXIV de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se instruye a EL SUJETO 

OBLIGADO para que entregue a EL RECURRENTE vía EL SICOSIEM los soportes 
documentales que contengan la información consistente en el nombre y la certificación de: 

 
1. Los servidores públicos designados como residentes de obras. 

2. Los servidores públicos designados como supervisor auxiliar de la residencia de obras. 
3. Los servidores públicos designados como responsable de revisar la correcta 

formulación de los precios unitarios. 
4. Los servidores públicos designados para presidir los actos del proceso de licitación de 

obras públicas. (en este caso sin certificación) 
 

Dichos soportes documentales deberá proporcionarlos en su versión pública en los términos del 
Considerando Séptimo de esta resolución. 
 

Siendo el caso que para este Pleno resulta procedente la entrega en la modalidad electrónica o 
automatizada requerida a fin de “privilegiar” el uso de sistemas automatizados, ello en términos de la 

Constitución y la Ley, a fin de que se potencialicen los principios de sencillez, rapidez y oportunidad en 
el ejercicio de este derecho, por lo que el acceso a los soportes documentales deberá hacerse en la 

modalidad electrónica solicitada mediante su escaneo para su entrega en la modalidad electrónica. 
Información que deberá realizar en términos de los criterios previstos en el artículo 3 de la Ley de la 

materia, a fin de reparar el agravio causado al hoy RECURRENTE ante la omisión en que incurriera 
el SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 
Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que incumplan con 

las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la resolución administrativa 
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emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso de los requerimientos del 
mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo Ordenamiento. 
 

CUARTO.- Se ordena al SUJETO OBLIGADO rinda un informe a este Instituto en el que 

exprese las razones por las que no entregó la respuesta correspondiente dentro del plazo fijado por la 
Ley, a efecto de turnar el expediente a la Dirección de Verificación y Vigilancia de este Órgano 
Garante, para el desahogo de los procedimientos previstos en  el Título VII de la Ley antes citada. 

 

QUINTO.- Se le exhorta a EL SUJETO OBLIGADO para que dé respuesta a las solicitudes de 

información conforme al artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 
 

SEXTO.- Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información de EL 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince (15) 

días hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 
términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

OCTAVO.- Asimismo, se pone a disposición de EL RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto en caso 
de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 
VEINTICUATRO (24) DE MARZO DE DOS MIL DIEZ (2010).- CON EL VOTO A FAVOR 

DE LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTE, MIROSLAVA 
CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 

COMISIONADO, ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO Y 
SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL 

TERCERO DE LOS MENCIONADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI 
GARRIDO CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS 

EN LAS HOJAS ANTERIORES. 
 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
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